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B o i E r a OFICIAL
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PARTE OFICIAL.

SECCIOJl DE LA GACETA DE MADRID.
PHESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se- 
ñora [Q. p . G.] y su augusta 
Real íamilia continúan en es
ta Córte sin novedad en su im
portante salud.

GOBIERNO DE PRO V IN CIA .

CIRCULAR NUMERO 266.

Ii! Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación me dice en 16 del actual de Real 
orden lo que sigue:

«La Reina (Q.D, G.) ha tenido á bien 
mandar que después de verificado el 
sorteo para la quinta del año actual se 
suspendan las demás operaciones del 
reemplazo hasta nueva orden.— De la 
de S. M. lo digo á V. S. para que dis
ponga su cumplimiento.»

Lo que se publica en esto periódico 
oíicial a íin de que por parte de las Cor
poraciones municipales de esta provin
cia se preste el debido cúmpliiniento.

Albacete 19 de Marzo de 1866.
El Gobernador, 

Cándido Donoso.

DE LAS
c a r r e r a s  c iv i le s  d e  l a  a d m in i s t r a - 3  

c l» n  p ú b l ic a .
(Continuación.)

Ser ó haber sido Oflcial da la clase 
de priiperos del Consejo de Estado con 
tres años de antigüedad en la misma.

Ser ó haber sido Auxiliar mayor de 
un Mmislerio, Jefe ú Oficial de una Di- • 
reccion general ó de cualquiera otra 
dependencia con la categoría de Jefe 
de negociado de primera clase durante 
tres anos, ó Secretario de Gobierno 
de provincia de primera clase, Siibgo- 
bernador ó Alcidde-Corregidor durante 
el mismo tiempo.

Ser ó haber sido Contador del Tri
bunal de Cuentas del Reino de prime
ra ó de segunda clase, couires años de ' 
antigüedad en esta última. ;

Haber sido Juez da término durante 
los mismos tres años.

Pagar una de las tre.s mayores 
cuotas como abogado en .Madrid: las 
dos primeras cuotas en capital de pro
vincia de primera clase; y la mayor en 
las capitales de segunda y tercera.

Pagar 4 .0 0 0 rs .d e  contribución ter
ritorial, habiendo sido dos veces Dipu
tado provincial ó Alcalde.

Arl. 2o. En casos íextraordinarlos el 
Gobierno podrá nombrar Gobernador de 
provincia á (jnien no retina alguna de 

I las olronn.stancias pre.scripias en el ar- 
! lioulü anterior, por solo el tiempo que 

diif'^n las cirenn.^tanoi s que hagan ca- 
: liOcar el caso de extraordinario.
I Art. 26, Ltis que .sin ser Jefes de 
j AdmimstracioQ ó hall-irse en posesión de 
i una calftgoria equivalente, regulada por 

el sueldo, sirvan destinos de Goberna
dores de provinoi.i durante un año, se 
cnsidcrará que ingro.san en la clase ' 
enal ta lie lu scgiimla de las Citegorias 
que establece osle reglifuenlo; á los 
do-! años (le servicio se reputará que 
ascien-le á la cLiío lecce.ra; á los tres 
años á 'a clase según la; y á los cinco 
á la primeni,

Art 27. Las vacante.s de la tercera 
y cuarta categoría se proveerán míé.ntras 
exi^la[! cesaiilcs (]uo disíViilen haber por 
clasifi -ación; una vacante en los cesantes 
con sueldo y otra por anti,;üedad y 
elección allernativa/neme.' Y extingui
dos los cesante.s con sueldo, la primera • 
y segunda vacantes por anligüedad y 
la tercera por elección. :

Arl. 28. En las clases de la qninla 
categoría se proveerá:

La primera vacante por antigü.sdad 
si existiesen en el ramo empleados de 
la nla^e inmediata inferior.

Y !a segunda y leroera, 6 todas si 
no exHle clase inferior, en ce-^aoles do 
igual sueldo, ó en los tjiie hubieren ob 
tenido mejores cal[íieaoioiies, y llenado i 
las demás condiciones de ingreso. I 

Arl. 29. En lo<las las categorías el 
ascenso concedido ai turno de anligüe
dad recaerá precisamente en el emplea
do que ocupe el primer lugar en la ■ 
escala de la clase inferior ínmedata, ■ 
sea cualquiera el de.slino que desempeñe 
y el punto donde resida.

Cuando existan escalas parciales den
tro de un Ministerio en las que no hay • 
destinos en todas las categorías, los i 
comprendidos en la clase má.s elevada í 
de esas escalas parciales entrarán en |

concurrencia para los turnos de anti
güedad con los (le la escala general ó 
ramo en que resulte la vacante de clase 

! superior.
i Si algiin empleado por no variar 
¡ de residencia ó por cualipiier otro mo- 
! tivo de su particular interés renuncia- 
; se al ascenso que le correspuudiese 
I por antigüedad, se le conservará en su 
I clase y se dará el ascenso al que le
I siga en la escala, y asi sucesivamente.
I Es potestativo en el Gobierno atender 
• ó no á las razones que se expongan 
i por los empleados para no cambiar do re- 
. sidencia aun renunciando al ascenso.
I A rl. 50. Las vacantes que en lo-
I das las categorías correspondan al tur- 
I no de elección se proveerán de cual

quiera de los modos siguientes:
' l.'* En los empleados de la cl;vse

íideiii»!* inmediata que cuenten en ella 
dos años de servicio efectivo.

2. En cesa tes de igual ramo y
clase, ó de la inferior inmediata con
tando en ella dos años de servicio, 
que no dislrulen liaber por clasifica
ción.

5.“ En los empleados activos de 
igual clase que sirvan en diferentes ra 
mos.

■4.0 Eli cesantes de otros ramos que 
üisInUan haber por olasificacíou y hayan 
servido en ciase igual á' la de la va
cante,

fi.** En los que sin haber servido an- 
leriormenle al Estado, llenen las condi
ciones exigidas para el ingreso en las 
carre as según la clase á que corres
ponda la vacante que ha de proveerse.

Eli los casos l . '’ y2-° de este arii- 
culo, cuando el empleado ó et cesante 
haya servido solamente una parte de los 
dos años en el empleo de la clase infe
rior inmediata, y los restantes en cíes- 
tinos de sueldo superior, se a'.iimulará 
el tiempo de estos últimos eompuláudo- 
lo como servido eu el primero. ¡

Art. 51. Ihira hacer corapalibie lo ! 
establecido en la ley órgánioa del Conse- . 
jo de Estado re,-![ieclo á las vacantes de j 
libre elección que ocurran en el mismo 
con !o dispuesto en la ley de 25 de Ju
nio de 1864, la provisión de dichas va
cantes se subordinará á lo prevenido en 
este reglamento. En su virtud, para 
ingresar en cualquiera de las plazas que 
correspondan al turno de elección en 
aquel cuerpo, será preciso haber disfru
tado durante dos años en pieza efecti
va el sueldo inmediato inferior al de la

categoría que esté en correspondencia 
con la que haya de obtenerse en el Con- 
sejo.

Art 32. Las plazas de Archiveros 
que vaipien on cualquiera de los ramos 
déla .Administración civil y económica 
se darán.

Una vacante al ascenso, y otra por 
olescion á individuo.s del cuerpo de Ar- 

I cliivero.s bibliotecarios que reúnan las 
I condiciones que establece este reglamen- 
; lo pai-a la calogoria y sueldo á que 
■ corresponda la vacante.

.Art. 33. Las vacantes que corres
pondan á la elección en ia tercera, cuar
ta y quinta categoría, podrán proveerse 
por oposición cuando asi lo estime el 
Gobierno, ó lo reclame la naturaleza del 
servicio á que los empleados se destinen.

También podrá proveerse por con
curso entre los empleados que tuvieren 
aptitud para ser nombrados con arre
glo á lo dispu -slo en el art. 32.

Arl. 34. Los cesantes á quienes 
se dé colocación con sueldo igual al 
mayor que disfrutaron dentro de las 
clase.s de la tercera, cuarta y quinta ca
tegoría, y en destinos que no sean de 
lianza, perderán si no lo aceptan, el de
recho á continuar percibiendo el haber 
de cesaiilia.

No habrá lugar á esto último res
pecto del cesante que jastiflque en de
bida forma hallarse fisicamenie imposi
bilitado para servir temporal ó perpó- 
luan^nte. En el primer caso contrae 
el cesante la obligación de justificar su 
inutilidad todos los me.ses antes de fir
mar la nómina de su haber pasivo. En 
el segundo será jubilado, sí pudiese .ser
lo, con arreglo á las disposiciones vigen
tes; y si no, se le excluirá del escalafón 
síD opciun á ser colocado en lo sucesivo 
aunque con derecho á continuar per- 
cibienJrt su haber de cesante.

El que no disfrute este haber será 
meramente dado de baja en el escalafón 
sin perjuicio de que pueda obtener su 
jubilación si le correspondiese con arre
glo á las disposiciones vigentes.

CAPITULO V.
Del nombramiento de los emplea- 
dos de ¿a Administración civil.
Alt. 33. El nombramiento para em

pleos de las dos primeras calegorias 
se hará por Real decreto, y para los 
de las restantes por Real órJen.

Los Ministros podrán delegar el nom
bramiento de empleos de la quinta ca-
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tegoría ea los /©fes de t ceotro** di
rectivos.

La cfrciinstáDcia de ser hechos los 
nombramientos cíe dicha quinta catego- 
na  por Real ónlen 6 ] ' por delegación 
del Ministro, no atribuye á los nom
brados derechos pasi.osde; que hasta 
aquí no han dislruiado, míéiuras no les 
sean declarados por una ley.

Los nombramientos de los subal
ternos se harán por los Jefes de los 
centros ó depeodeneia.s ro.'ípeclivas.

En todos los nombramitntus se ex 
presarán las círou.jstaneias de! agracia
do y el articulo de este reglarneiilo en 
que se le considere comprendido.

Art. 36. Los Ordenadores y los 
lolerventores que dispongan ó interven
gan el pago de haberes á empleados 
de nuevo ingreso, nombrados sin los re
quisitos legales ó á los ascendidos sin 
reunir las circunstancias necesarias, se
rán responsables de las cantidades que 
en tal concepto se satisfagan, Sol.» po
drán eximirse de esta ^^responsabilidad, 
que recaerá en su caso sobre quien cor- 
re^sponda, cuando después de haber he
cho por escrito las oportunas observa
ciones para que se siib-Janen dichas fal
tas jüstiíiqüsa haber recibido lírden; 
también por escrito, de sus inmediatos 
superiores para llevar á efecto ios pagos 
sin la debida formalidad

Art. 37. Si en la ley de presu
puestos se disminuyese el sueldo de un 
destino, no por esto el .empleado per
derá la categoría que hubiese obtenido 
por su nombramiento anterior, si e.̂ te 
se hubiese ajustado á prescripciones 
legales, entendiéndose desde entonces 
que sirve en comisión el destino cu
yo sueldo haya .«̂ jdo objeto de reduc
ción.

Art. d8. Cuando por el contrario re
sulte aumentado en la ley de pre
supuestos e! sueldo de un destino de 
P anta, si el aume.it,) solo supone para 
el que lo desempeñe el ascenso de un 
grado dentro de la categoría en que 
sirva, podrá oonfinuar en él si cneula 
dos anos de antigüedad en su cla
se; pero si el aumento equivale á más 
de nn grado, ó el que sirve el empleo 
no cuenta do.s anos de aniigüedal, .se 
nombrará.’ á otro que tenga la apiimd 
l^a i necesaria, cuníinéndo.^e las resul
tas de este al que con incuor sueldo ser
via [el destino.

Art. 39. No podrá rebijarse por el 
bobierno el sueldo señalado á un dt's- 
imo para oonferlr'oá quien no leoga la 
aptitud legal) necesaria,
. Ea casos excepcionales po
drá el Gobierno nombrar á un emplea
do para que desempeñe en comisión un 
destino de categoría superior á la su
ya, pero sin conferirle el sueldo seña
lado á este último destino.

Sí hubiere da salir del punto de re
sidencia, podrá otorgarle una graiitloa- 
cion á título de indemnización, con car
go al sueldo señalado en el presupiuw- 
to para el destino 'uiperior que el em
pleado vaya á ¿desempeñar.

Las comisiones á que se contrae 
este articulo no po Irán exceder nunca 
de seis meses.

Art 41. No podrá ser nombridu 
ni servir plaza de Jef^ ú Oricul deia 
Sección de Fomento de una provincia 
el que sea natura' de la mi.sma. Ena 
disp^uion se hará exten.siva, a virtud 
de Reales decretos expedidos por los 
respectivos Ministerios, á los empleado.? 
de otros i-amos en los que su aplicación 
luese conveniente.

Art. 42. En al caso de qu*í el Gs- 
bierno nombre á un cesante para un 
destino inferior á su catHgoria, se esten- 
derá hecho oí nombramisnío en comisión 
aunque no se exprese.

Si el nombrado para im destino de 
menor importancia y sueldo fuere un 
empleado activo, se entenderá hecho el

nombramiento^ con retención de !a plaza *| á otro punto en la Península é Islas i Id. de Jo6¿ Sala Puche.
que desempeña. adyacentes, siempre que no desciendan 1

CAPITULO VI.

Del término para tomar posesión 
de los empleos civiles.

Art. 43. No podrá exceder de un 
mes el término que se señale á los em
pleados déla Península é islas adyacen
tes, para tomar pose.sion de sus desti
nos,’ ni de liví.s nfiesés si liubíeren de pres
ta r  fianza.

Sin enibargo de lo dispuesto en el pár
rafo anterior, será obligatoria para los 
empleados la toma de posesión dentro 
de cualquier otro término menor que el 
Gobierno les señale.

Art. 44- Los plazos de presentación 
de ios empleados civiles se contarán 
desde la fecha de la credencial para los de 
nuevo ingreso y para los que se .encuen
tren en uso de licencia: y desde el dia 
siguiente al en que cesen en su anterior 
desudo respecto de los ascendidos ó 
trasladados.

Solo podrán prorogarse los referidos 
plazos por otro mes en viiiud de cau
sas debidamente jusuficadas á juicio de 
la Aiiloridad que hubiere hecho el nom
bramiento.

Art. 45 Quedará sin efecto el'nom
bramiento del empleado que no habien
do obtenido la próroga á que sj con
trae la última parte del articulo ante
rior deje ¡de presentarse en el término 
legal á tomar po,sesión de su destino. 
En el caso de que disfrute haber como 
cesante perderá conforme á lo dispies- 
to en el art. 34 su derecho á él y el 
que tengaá jubilación, comunicándose por 
el Ministerio respectivo la órden corres
pondiente á la Junta de Clases pasi
vas á fin de que se suspenda el pago.

Ei interesado podrá reclamar de esta 
determinación ante el Ministerio de que 
proceda la órden, en el plazo de un 
mes, contado desde el dia en que se 
le haga saber; y si justificare las causas 
que le impidieruu presentarse á servir 
el destino [tara que fué nombrado po
drá ser rehabilitado en el goce del ha
ber de oes míe, y en el derecho á j  ibi- 
Idcion, oyéndose préviainente a la Sec
ción dei ramo del Consejo de Estado.

Cuando se dese.slimaren las razones 
expu''stas por el interesado, le quedará 
expedito Sil derecho p.ira reclamar por 
la vid coiileniíiosa ante el Consejo de 
Estado en el p'a/.o de «los meses, oonta- 
do desde el dia en que se le comu
nique-la rcsolucum gubernativa.

El que no goce de hdb :̂r de cesantía 
será dado de baja ea el escalafón de 
su clase.

Art. 46. Ei ^empleailü disfrutará t-l 
sueldo del antetior destino hasta que 
lome posesión del nuevo, mas si se ex
cediera del plazo señalado al efecto, 
perderá todo derecho á sueldo desde 
que cesó en el primero, aun cuando 
obtenga rehabilitación para lo sucesivo.

S ilo en el caso de que pru-ílje ple- 
! naraeate la imposibilidad en que estuvo 
I de [ireseutai'se por causas no imputable 
j á su voluntad, tciidi'á derecho al abo- 
: no de sueldo por el plazo de presen- 
' taemn que le fué señalado, aun cuando 

haya sido declarado cesante.
’ Art 47 El empleado ascendido ó 

tra-5|adado que dentro del plazo de 
presentación pasare á situación pasiva, 
percibirá el sueldo del de.siino anterior 
hasta la fecha en que se le declare ce- 

■ sanie ó jubilado.
Art. 48. En los ascensos de los 

empleados dentro de las dependencias 
en que sirvan, se eutend ¡rá lomada la 
posesión ei dia en que el Jefe comu
nique la órden al interesado.

Art. í9 . El Gobierno polrátrasla- 
 ̂ dar libremente a los empleados da uno ¡

adyacentes, siempre que no desciendan 
de clase ni se les exija fianza.

(Se continuará.)

G O BIERIN O  D E  P f tO V I I f C I j t .

CIRCULAR NUIÚElRO 261.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta proviticia que á conti
nuación se expresan, que aun no se 
han presentado á recocer los docu
mentos públicos del año actual, es
pero que lo verifiquen dentro del 
improro^able término de 15 dias, 
en {a inteligencia que trascurrido 
dicho plazo sin cumplir este servi
cio, expediré, á mi pesar, plantones 
contra los que resulten morosos. 

Albacete 16 de Marzo de 1866.

El Gobernador, 
Cándido ¡Donoso.

Pueblos que se citan.

Balsa de Vés 
Bogarra
Gasas de Lázaro 
Férez 
Mahora 
Montalvos 
Monlealegre 
Paterna 
Pozo-hondo 
Recueja 
Víanos 
Viveros

Edad 34 años, estatura recular 
pelo neg^ro y crespo, lleva bigote y 
pera y es un poco jorobado, viste 
manta blanca y negra, alpargatas 
de cara ancha.

Id. de José fíamon Seguí y  Pastor.

Edad 24 años, estatura regular, 
color sano, lleva bigote, viste man- 
ta blanca, blusa de tartan color ca* 
fé y es bien parecido.

OTRA NÜM. 262.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, puestos de 
la Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad en la mis
ma, procederán á la busca y captu
ra de Tomás y Francisco Casquel 
Galiana, José Sala Puche y José 
Ramón Seguí y Pastor, presos fu
gados de las cárceles de Játiva, cu
yas señas se insertan á conlinua- 
cion, los cuales si fueseu habidos, 
serán conducidos con las segurida
des convenientes á disposición del 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Valencia por quien se reclaman.

Albacete 15 de Marzo de 1866.

El Gobernador, 
Cándido Donoso.

Señas de Tomás Casquel Galiana.

Edad 41 años, estatura 5 pies, 
bigote rubio, color cetrino, le falta 
un diente, viste elástico encarnado, 
pantalón y chaqueta, pañuelo á la 
cabeza, manta encarnada negra y 
zapatos de lana.

Id. de Francisco Casquel y  Galiana. \

Edad 30 años, estatura 5 pies, 
calvo, cabello rojo, bigote rubio, 
viste como el anterior, con la dife
rencia que su manía es negra y : 
blanca. I

OTRA NUM. 263.

Sección de Fomento.— Agricultura.
Cria caballar.

Por decreto de hoy y en vista 
j del informe evacuado por la Cotni- 
¡ sion nombiada para el reconoci- 
j miento de sementales de las para

das de esta provincia, he autoriza
do á Don Bautista üveda, veciuú 
de .Abengibre, para el estableci
miento de una en dicho pueblo 
compuesta de los sementales si
guientes:

Un caballo, Noble, entero, cas
taño oscuro, lunares blancos de ro
zaduras en el dorso, pelos blancos 
en la caña de la mano derecha, 11 
años, 7 cuartas, 4 dedos.
- Otro id., Molinero, entero, cas

taño claro, entrepelado, estrellado, 
boci-lavado, algunas cerdas blau- 
cas en la cola, 7 años, 7 cuartas, 2 
dedos.

Un garañón, Peregrino, ente
ro, rucio oscuro, entre-pelado, bo- 
ciblanco, blanco en las fáuces, co
la larga, 7 años, 7 cuartas.

Otro id., León, entero, rucio cla
ro entre-pelado, boci-blanco en el 
vientre, cola larga, 5 años, 7 cuar
tas.

Lo que hé dispuesto se inserte 
en este periódico oficia! para cono
cimiento del público y de confonni- 
dad con lo prevenido en el art. 6." 
deMa Real órden de 13 de Abril 
de 1849.

Albacete 10 de Marzo de 1866,

El Gobernador, 
Candido Donoso.

OTRA NÜM. 264.

Por decreto de hoy y en vista 
del informe evacuado por la Comi
sión nombrada par¿i el reconoci
miento do sementales de las para
das de esta provincia, he autoriza
do á Don Paulino González Navar* 
ro, vecino de Alcadozo, para el es
tablecimiento de una en la aldea de 
la Navazueta, compuesta de los se
mentales siguíeritcs:

Un caballo, Moro, entero, ne
g r o ‘pezuño, lucero mal formado, 
calzado bajo de la mano derecha y 
alto del pié izquierdo, 11 años, 1 
cuartas, 5 dedos.

Otro id., Cervato, entero, tor
do súcio, espada romana, 7 años, 7 
cuartas, 2 dedos.

Un garañón, Carmona, entero, 
rucio entpepelado, crin corta, blan
co en las fauces, cola larga, 9 años, 
6 cuartas.

. j
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Ld que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público y de conformi
dad con lo prevenido en el art 
de la Real orden circular de 13 de 
Abril de 1849.

Albacete 14 de Marzo de 1S66.

El Gobernador, 
Cándido Üunosü.

Rústicas. Propios. ADVERTENCIAS.

OTRA NÜM. 205.

Por| decreto de hoy y en vista 
del informe evacuado por la Comi
sión nombrada para el reconoci
miento de sementales de las para
das de esta provincia, he autoriza
do á D. Tomás Cuartero, vecino de 
Madrigueras, para el establecimien
to de una en dicho pueblo, com
puesta de los semen'ales siguientes;

Un caballo, Galan, entero, cas
taño claro, media estrella, algunos 
lunares blancos en el dorso y cos
tillares, 7 años, 7 cuartas, 3 dcilos.

Otro Ídem, í'asiaño, eijtero, cas
taño con algunos lunarias en la re
gión costal, 6 an-is, 7 cuarlas. 2 de
dos.

Un garañón, Gallardo, culero, 
rucio claro, rabón, 8 arns. () cuar
tas, 6 dedos.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oiiciat para cono
cimiento del público, y de confoi- 
midad con lo prevenido en el arii- 
culo G." de la Real urden circular 
de 13 de Abril de 1849.

Albacete 14 de Marzo de 18ti6.

El Gobernador, 
Cándido Donoso.

COMISION PRINCIPAL
DB VENTAS DE PROPIEDADES DEL ESTADO.

Por disposición del Sr. Gob-rnador 
■oivil de esta provincia y en vuujiI ile la-? 
leyes de primero de Mayo de l-Sooy li  
de Julio de 1856 é m-;iMi(3c.iones píuá su 
cumplimiento, se sacm á [mldi -̂a .-?iibu.sta 
para el día y hora que se dirá las lincas i 
piguientes.

Remate para el dia 30 de Abnl pró
ximo, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad I)on Joaquín Sán
chez Cantalejo y Escribano l). Vírente 
Dolores González que t, ndrá efeoiu en la 
casa del Juzgado tlesue las l i  de su 
mañana en adelante.

CLERO.

Urbanas.

Kúmero 
dtl inven

tario.

Mayor mantia.

14 del inventario ¡.ntigiio y 61Í9 del mo
derno.— Una casa tercia sita en 
la plazuela de los Curas dd pue
blo de las Pena? de San Pedro, 
procedente de los participes eu 
diezmos. Consta G07 voras y me
dia equivalentes a 440 metros su
perficiales. Linda derecha como 
se sale de la Placeta ¡Mariano Sao- 
chez, izquierda calle de la Fuente 
y espalda Pedro Bernabé Piodu- 
^  de renta lá  escudos anuales. 
Ha sido tasada en 6414 escudos y 
capitalizada en 216 escudos. Tino 
en la subasta la tasación.

228 del inventario.— La tercera y cuar
ta suerte de la dehesa denomina- i 
da Cerro-Carrascas, sita en tór- '  
mino del pueblo de Leziiza y pro
cedente de sus propios. Consta de 
414 lanegas 8 celemines, equiva
lentes á 29Ü hectáreas, 50 áreas, 
2ü cenliáreas y 1 1 decímetros; 
dicho terreno consiste en muchas 
mangas de medianiles enlazados 
entre si por estar promiscuadas en 
su centro 110 fanegas y 4 cele
mines como de propiedad particu
lar de los sugílossiguienle.s: He
rederos de la casa de Olmeda 76 
fdnega.s 10 oelemiues.—Francis
co .Alfonso Biazquez 28 fanegas 6 
celemines, y Ü. Juan Gómez cin
co lanegas.— Linda el todo de las 
dos suertes por S. la segiinla 
suerte íle la misma dehesa com
prada ai Estado por 1). Juan Sán
chez Guerra y terreno eliminado 
á los vecinos de Muñera, M. de- 
b-sade Granadinos, P. la quinta 
.suerte de esta dehe.sa comprada al 
Kstiíilo por I)on Juan Sánchez 
Giicrna y lerreno de los vecinos 
de M.inerayN. vareda do (os Ser
ranos ó sea jurisdicción de .Muñe
ra .—Estas dus suTtes de dehesa 
la atraviesan por algunos puntos 
uíKH pequeños trozos de camino 
que se llevan al cuarto del Dragón 
cuya superficie que lo es de una 
fanega no se ha Comprendido eu la 
meilida. Su pasto, romero, ene
bro, mata parda y rubia con otras 
yerv's. Tiene su abrevador en el 
Pozo de Muribañez Producen de 
renta 124 escudos 200 milésimas.
Han sido tasadas en 3317 escudos 
3.)3 milésimas y capitalizadas eu 
2794 escudos 600,milésimas. Ti
po eu la subasta la tasación.

RETASA.

Rústicas. Propios.

Í2i9 del inventario.— El sobrante déla  
dehesa llamada de Santa Bárbara, 
desputí.s de cortado la parte con- 
coüida para Boyal eu léi mino de 
la villa dü Caudelu y procedente 
de sus proíiios. Consta dicho so
brante de 28l>4 fanegas 6 cele- 
miues de á lÜ.uOU varas -superfi- 
ciaies cada una, equivalentes á 
20U6 heciárea,s 77 áreas y 9ü 
oeuiímetros Linda S. lerienocon- 
cedido para Boyal y vereda que de 
Caudele sale para la Sierra, M. 
propiedad de varios vecinos de 
Cándete, P. camino de Cañejar y 
dicba dehesa Boyal y N. la misma 
Boyal. Tiene su abrevadero en 
el .Molino llamado del Barran
co en las aguas del manan
tial llamado det Paraíso, pues aim 
cuando este es d.e propiedad {¡ar
ticular tiene sobre si dicha servi
dumbre-. Su {)asto lomillo, cerri
llo y algunos alochines. Es atra
vesada por un camino que de Cau- 

j dete conduce al Paraíso. Los po
ntos ie han señalado la renta 
anual de 571 escudos 400 milési
mas. Ha sido lasada en 6 5 7 1  es
cudos y Capitalizada en 12.856 
escudos 500 miló.'umas. E ta finca 
lué subastada en 25 de Junio y 
12 de Agosto (10 1863 y no ha
biendo tenido efecto por taita de 
licitadores, se anuncia á tercera 
subasta bajo el tipo de 5720 e.s- 
cudos en que ha sido retasada por 
los peritos.

1. No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la siiba.‘=?ta.

2. a El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince días siguiente.s de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intórvaio de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en 
la ley de 11 de Julio de 1856.

3. a Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6 .“ de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que autici- 
pen uno ó mas plazos, podiendo esto 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las instrucciones de 51 de iMayo y 
30 de Junio de 1853. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que auticipen 
uno ó mas plazos no se Ies hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egeou- 
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de l ." d e  Mayo v 30 
de Junio de 1856. ^

4. * Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que e.’tisten en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, los 
de que se trata no se hallan gravados 
con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos que la ya cita
da ley determina.

5. a Los derechos de expediente, has
ta la toma de posesión, serán de cuen
ta del rematante.

6 . a Si dentro del término de los dos

de propiedad ó de otros derechos reales 
sobre las Rucas. Estas cuestiones se sus
tanciarán con los poseedores, citándose de 
eviccioQ á la Adminislracion.

10. A la vez que en esta Ciudad y 
en el mismo dia y hora se celebrarán 
igualen remates en la villa y corle de 
Madrid y Juzgados de primera instancia 
de Chiuübilla, La-Roda y AIraansa por 
radicar las fincas en término de dichos 
Juzgados.

NOTAS.

1.  ̂ Se consideran como bienes "de 
corporaciiine.-? civiles, los Propios, Benefi
cencia é Instruoion pública cuyos produc
tos no ingresen en las Cajas del Estado, 
y los demás bienes que bajo diferentes 
denominaciones corresponden á las pro
vincias y á los pueblos.

2 . a SoD bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior, cuyos productos ingre
sen en las Cajas del Estado, los del se- 
cuí^slro del ex-Iul’ante Don Carlos, y los 
de las órdenes militares de San Juan de 
Jerusalen, cualquiera que sea su nom
bre ú origen

Albacete 14 de Marzo de 1866.—» 
Wenceslao Quilez,

REAL AUDIENCIA 

Secretaría.

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia con fecha 6 dei corriente se 
comunica al Sr. Recente de esta 
Audiencia la Real órden siguiente.

»Por el Ministerio de Estado se 
trascribe á esto de Gracia y Justi
cia una comunicación del Embaja
dor de S. M. en Paris, refiriéndose 
á otra del Cónsul de España en Per- 
piñan, en la que se hace presente, 
que por indicación de las aiitorida- 

años siguientes á ía adyudica”cio"n Te^'ía ' ^í*"^''^'SlratÍvas Ó judiciales de 
finca al rematante, se entablase recia- í España se procede a la detención 
rvA ------A zv.................... provisional de reos refugiados en

rtl .
finca al rematante, se entablase recia 
maoinn .«obre esoeso ó falta de cabida y 
deí expediente resultase que diclia falta ó 
exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando, por el contrario, firme y sub
sistente, y sin derecho á indemnización el 
Estado ni el comprador, si la falta ó exce
so no llegase á dicha quinta parle.

7.a Los compraditivs de bienes com-

el vecino Imperio de Francia, tras
curriendo á veces mucho tiempo en
tre la captura de aquellos y la in
terposición de la demanda .de^es- 
tradicion, lo cual ocasiona’ gastos 
de estancia y manutención de los 
presos, y redunda además en per-

p..üJ;Jus en iasleyes d . d'e^am'on.'z.^'o '
solopoJráo reclamar por los desperfectos ; p  En suvirtud, ydeseando
que con posterioridad á la tasación su- . ((J. \). (,.) que en lo su

e lta  de sus cabidas ' eviten los males de que
-st.... ____ .Sf» híír»p móril/-» Ir. ^

irán las fincas por
señaladas, o por cualquiera otra causa 
justa eu el término iinprorogabie de 15 
dias desde el día de la posesión.

La loma de posesión podrá ser gubcr- 
nuiva o judicial según convenga á los 
compradores. El que verificado el pago 
del primer plazo del importe del remate 
dejare de tornarla, se considerará como

se hace mérito en la citada comu
nicación, se ha servido mandar 

I que siempre que los Tribunales ó 
Jueces pidan ó reclamen la deten- 

. Clon de un reo refugiado en Frau- 
! cía, remitan al mismo tiempo si

- ...... . , Posúle, ó en el término mas
poseedor para los efectos de este articulo. ¡ Y peren to rio , a  este  M iniste- 

8.a Ei Esla.Jü no anulará las ventas ! docum entos correspondien-
por fallas ó perjuicios causados por los 9'-*'̂  íom ediatam ente p u e -
ageotes de la Adm'nisirHoiori ó indepen- en tab la rse  la
dieutes déla voh.uiad de ios comprado
res; pero qued.iran á  salvo las a c c i o n e s  
c iv i le s  ó criminales que p r o c e d a Q  contra 
los c u l p a b l e s .

9.a Las reclamaciones que con ar
reglo al art 113 de la Instrucción de 51 
de Mayo de Isoo deben dirigirse á la 
Administración ántes de entablar en los 
Juzgados da primera instancia deman
das contra las fincas enagenadas por el 
Estado, deberán incoarse ea el término 
preciso de los seis meses inmodiaiaiuente 
posteriores á la adjudicación.

Pasado este lérmiuu solo se admitirán 
eu los Juzgados ordinarios las acciones

-  competente de
manda de estradicion. De Real or
den comunicada por el Sr. Minis
tro de Gracia Justicia lo digo á 
V . S. para los efectos consiguien
tes.»

y  habiéndose dado cuenta á la 
Excnia. Sala de Gobierno de esta 
Audiencia por acuerdo de la mis
ma la trascribo á V, para su mas 
exacto Y puntual cumplimiento: 
acusara V. ei recibo á vuelta de 
correo,

Dios guarde á V. muchos años. 
Albacete 12 de Marzo de 1866.—
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Justo José Banqueri.- 
1 /  instancia de...

‘Sr, Juez de

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DEl. ROBLEDO.

Don Francisco Ortega, teniente de 
Alcalde constiliieioual de esta 
villa, por indisposición de Sr. Al
calde.

Hag“o saber: Que por renuncia 
del que la desempeñaba, se ha
lla vacante la plaza de iVlédico 
cirnjanQ titular de este pueblo, la 
cual es de 3.* clase se^’im lo [)riíscri- 
to en el Reíilamento |)ura el ari-e^lo 
délos partidos médicos; y 
el mismo, se halla dolada con el 
sueldo de 200 escudas anuales 
por la asistencia de 70 famiiias po
bres, y 2 escudos mas por cada 
una que esceda de este número, 
debiendo advertir para los efectos 
que convení?an, que la población 
consta de 363 vecinos y reúne [as 
mejores cualidades de salubridad.

Los que aspiren al desempeño 
de dicho destino, dirigirán á esta 
Alcaldía sus solicitudes y relacio
nes de mérito documentadas, del 
término de 30 dius á contar desde 
el de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de esta provin
cia.

Robledo 10 de Marz » de 1866. 
Francisco Orleg-a.—Francisco Maria 
Fernandez, secretario.

ALCALDIA CONSTirUClONAL 
DE ViVEilO^.

D. Antonio Chilleron, Alcalde Cons
titucional de esta villa de Vive
ros.

íl>”-o saber: Que el Ayunta
miento que leug-o el honor de pre
sidir, ha acordado proceder á la 
rectificación del amillaramiento de 
éste pueblo para que sirva de base 
á la formación del correspondiente 
repartimiento de la contribución te r
ritorial del próximo año económico ! 
y en su virtud, que los vecinos con
tribuyentes y hacendados foraste- ¡ 
ros, presenten relaciones duplicadas I 
de la variación que hayan tenido | 
sus riquezas, con p-e^^loá instruc- i 
clon en la secretaría del ayuntamien- I 
ío en el término de treinta dias, á i 
contar desde el en que aparezca in
serto el presente en el Boletín ofi
cial de la provincia; en la inteligen
cia que el que no lo verifique dentro • 
del expresado término, le parará el , 
perjuicio que haya lugar. '

Viveros 13 de Marzo de 1866. 
Antonio Chilleron, por su mandado 
Manuel Navarro, secretario-

pecuaria de este distrito municipal,
, que ha de servir de base para el 
: repartimiento de la contribución 
territorial del año económico de 
1866 ó 1867, se hace indispensable 
que los contribuyentes, tanto veci
nos como forasteros, presenten sus 
respectivas relaciones de cualquiera 
ajteracion que hayan tenido en su 
riqueza, en el término de un mes, 
á contar desde que esteanuncio apa
rezca inserto en el Boletín oficial 
de esta provincia, en inteligencia, 
quede no verificarlo, ¡tasado dicho 
término no se admitirá ninguna re
clamación.

.Moliiiicos 10 (le Marzo de 1866. 
Víctor Riildan.—P. S. M., Antonio 
iVlorales., secretario.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
DE CARCELEN.

D. Juan Lillo Chicote, primer te
niente Alcalde y Presidente deí 
Ayuntamiento constitucional de 
esta villa de Cai'celen.

Hago saber: Que teniendo que 
proceder á la rectificación de la ri
queza rústica, urbana y ¡tecnaria de 
este distrito n.unicipaí para girar el 
reparto de la contribución territo
rial del año económico de 18b6 á 
1867, los vecinos y terratenientes 
forasteros que hayan sufrido algu
na aíteracion en,sus lados de riquezas 
presentarán sus correspondientes 
relaciones en la secretaría de este 
ayuntamiento en el término impro- 
rogable de veinte dias, á contar des
de hoy, y al que lo verifique en di
cho término le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Carcelen 15 de Marzo de 1866. 
Juan Lillo Chicote,—P. S. M., An
drés Pardo, secretario interino.

A N U N C I O S .

R E V I S T A
I»E LOS

J uzjjaclos de Paz,
por Uuu José i\J. AJanrosa y Navarro, 
Don Marouá C billo Je Mesa y Don íler- 

nienegil.io M. Kiiiz y hudriguez.

Prosj?ecío para 1866.

Esta Revista vá á inaugurar el 
año tercero de sn publieacion con 
rnejoras importantes en su redac
ción y en  su parte material. Las 
ofreció en el primer prospecto, 
si era acogida con el favor que 
redama su utilidad; ha logrado es
ta honra, y Juslo es cumplirlo. No 
solo los Jueces y Secretarios de 
paz, ;i quienes esta dedicada espe- 

 ̂ i ciaímente, sino todas las ciases del
Hago saber: Que debiendo ocu- ; foro le dispensan su favor y benevo

lencia.
En cuanto á la redacción, su 

fundador, el Sr. Cubillo para dar-

ALCALDIA CONSTITÜCIONAI. 
DE MOLÍNICOS.

O. Víctor Roldan, Alcalde consti
tucional de esta villa.

--- O'' V'**- WI..W1CIJUU UL.U-
parse la Junta pericial en la formi- i 
cion del apéndice del ainillaramien- • 
to de la riqueza rústica, urbana y

le mayor estension é importancia 
se haasociadoá los Sres. Manresa y 
Ruiz, y desde hoy, la Revista de 
los Jugados de paz será dirigida 
y publicada por ios tres. Sus nom
bres, conocidos del público por sus 
antiguas posiciones oficiales en la 
Administración de Justicia y por 
las obras jurídicas que han publi
cado, son l'a mejor garantía que 
puede ofrecerse á los suscritores.

Respecto á la parte material, la 
Revista, que era un periódico men
sual, se publicará cada 15 dias, 
dando, sin aumento de precio, 
48 páginas al mes, en vez de las 
32 pue ahora contiene cada núme
ro. Los suscritores tendrán así la 
ventaja de recibir mas pronto la 
contestación á las consultas que 
dirijan á la Redacción.

La Revista, mas bien que un 
periódico, es un libro de interés 
permanente, que formando un 
cuerpo importante de doctrina, po
drá servirde guía á los Juzgados de 
paz y de primera instancia y á ios 

i Alcaldes, en las cuestiones de de- 
j recho, de competencia de proeedi- 
I miento, sometidas á su fallo; y 

contribuir á que se uniforme su ju 
risprudencia, Seguirá siendo el con
sultor de los mismos, resolviendo 
con estudio y meditación las du
das que les ocurran en el ejerci
do de sus funciones.

Se dividirá en las secciones si
guientes:

SecoioQ doctrina!. — Coiiten-lrá . arlí- 
culuá düclriíiales sobre organización y 
coaipetencia de b« Juzgados do paz, y 
.sobre cij''.stiünüs de ilerodio civil y pe
nal, (¡lie pUf'diin interesará los 
y a los A.lcaldes mieiiiras sigan cuaocien- 
do de los juicios de ía tas.

Sección de consultas.—Se evacuarán 
en ella las de interés general que bagan 
los su,ícr.tores, cou mi epígrafe giie 
indique su objeto. Las (¡ue por ser ur ' 
gentes, no den e.spera á la publicación 
del periódico, s§ contestaran graíuila- 
inenle en correspondencia privada.

Sección de enjuiciamiento.— Se es- ' 
pondrá la teoría de los 'iferenles juicios 
y espeJienltís, d(3 que pueden conocer los 
Jueces de paz, con íurmiilarios muy com
pletos, que c- ntengaii todas las aclua- 
oiüQcs, ciianlos ca.sos prácticos puedan 
ociirrii’ Kn esta Sección vendrá á ‘for
marse UQ manual de procedimientos, el 
más cslenso y Cijmpleto que se haya pu
blicado • hasta abora.

Sección ulicial.—Contendrá im es- 
Lraotü ó imiioe razonado de las ilispo- 
siciones do interés general (¡ce [mbüijne 
la Gaceta, insertándose las que puedan in
teresar a los Juzgados de paz y de ¡ci
mera instancia, y ri'lü.s .\lciiltles en su? 
íiiuciones judiciales, y las decisiones de 
esa cia.se del Tnbmial Supremo de Jus
ticia.

Sección de Variedade.s.—Se publicará 
en ella lo qne pueda ser de nulidad 6 
interés para los alionado^, que i;o tenga 
cabida en las demás secciones.

Queda refundido en estas secciones 
lo que corilenia el Boletín, que se publica
ba por separado y que se suprime por 
creerlo así de iililidíd para tus sucrilo- 
res.— Pero seguirán publicándose con se
paración el tratado teórico qne se prin
cipió con la Hevista sobre organización 
y competencia de la Justicia de paz, y 
la Colección legislativa en las dos series 
ya principiadas, conteniendo la primi'ra 
odas las leyes, decretos y órdenas re ía- 
tivasá ia organización de dichos juzga
dos, y la segunda la Ley de Enjuiciamien-

ta civil, anotada con la jurísprndeneia del 
fritiuii'i: Sup'uuiit* d« Ju-.til ia. .\si se irá 
foi'uii n (1 la R bdü'i-'ca del Juez de Paz.

he las páginas qu-.‘ con'cndrá cada 
número, se de.sliiiai» por aliord 8 á estas 
publicaciones, y las 16 restantes á la Re
vista, ocupándolas con las sí'cciones que 
más interés ofrezcan. Todas estas- lleva
rán una misma paginación, y en cada año 
formarán un torno, con Índices combina
dos de modo que faciliten su consulta 
y con cubiertas de color que se darán 
oportunamente para su ‘ encuaderna
ción.

Basta fijarse en estos pormenores pa
ra comprender las importantes mejoras 
que vá á recibir nuestra Revista, y el 
objetode.su publicación.

Réstanos recoriiar que apenas fué co- 
nocitla, el Gobierno se persuadió de su 
importancia y de la trascendencia bené
fica que podia tener en los pueblos, y 
recomendó y autorizó su adquisición, dig, 
poniendo que su importe sea de abono 
á los Ayuntamientos en sus cueulas 
municipales.

Penetrado, por tanto, el Gobierno de 
S. -M de la utilidad de la'Revista, uo so* 
lo piii’a los Jueces de paz, .<?mo también 
páralos .-\lcaMes, la (iistíngió con la efi
caz recnrn-'iiddfion contenida en lasiguien-. 
te Real órdeu, circulada- á los Goberna
dores lie las provincias en 50 de Abril 
de 18(»4:

»La Reina (Q- D. G.) ha tenido a bien 
mandar se recninieude la siLscricioii á la 
Revista de los Juagados do l‘az, <¡ue pu> 
lilii’an en hsIíí córte ÍL Marcos Cubillo da 
M'*s;t y IJ Jo.sé áuum ida y CeiiUirion, y 
disiione!' a* prü|iio tiempo que las cantida- 
desjqiie los Aymifamienlns inviertan volun
tariamente en su adquísiciun, le.s sean de 
abnno en sus respectivas cuentas munici
pales »

Precio y condiciones de la siuscri- 
cion.

Esla Revista so publica’á los dias 
15 y último de cada nu*s, constíindo 
cada mimvro ó entrega de 24 ¡lágiiias 
en tamaño igual á este prospecto, y 
papel de mejor calidad.

El ¡irecio de suS' ricion en Madrid 
y provincias es de iü  rs. por un año, 
pagados anticipadamente tm la Admi
nistración del periódico, de una vez 
ó por sem estres de 20 rs.

La dificultad (Uí r>‘alí/.ar giro por 
cantidades tan pt'qtieñas nos obliga á 
establecer en la Adminislrm ion de Ma
drid el únieo punto desiiscricion. A los 
Sres. suscritores de provincia les esmnv 
fácil rem itir el im porte en Ubrazas del 
g iro  nuUiio del Tesoro á la orden del 
Administrador de la Revista, y en su 
defecto en sellos d" franqueo; poro en 
este último caso la Administración uo 
puede responder del ostravío de la car
ia, que deberá certificarse para evitar
lo.

Para f|u<'. los nuevos Suscritores pue
dan adquirir con pequeño sacrificio to
do lo publicado en los dos primeros 
años, sin lo cual tendrían incompleta 
ia colección, se ha reducido su precio 
á 25 reales porcada año, ¡ludiendopá' 
gar en dos plazos de seis meses los 30 
reales de su iniporp'. Nos permite ha
cer esla considerable rebaja la circuns
tancia de oslar ya descargados de estos 
números del sobreprecio impuesto por 
el derecho de consulta, que en la ép()* 
ca de su publicación gozan los suscri- 
lores.

Se venden en esla 'imprenta eg?ní' 
piares de ia? Cuenta? municipales que dá” 
be rendir el Depositario, nóminas, rela
ciones, libramie'.tos, cartas de pago, car* 
garémes y earpelas de cargo y data, y 
estados de sanidad.

También hay papel de las mejores fá
bricas.

ímprolUi de Sebasiiau
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